
  

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

N.º E. L. 01140425

MESA SUBVENCIONES DE DEPORTES
Ref.: RALLS/MSC/AMRG/mab
Asunto: Resolución Definitiva.

DECRETO DE ALCALDÍA PRESIDENCIA

D. Rafael Ángel Llamas Salas

   
            Vista la propuesta de la Mesa de Subvenciones de la convocatoria para la  
Promoción y Fomento del Deporte 2023 y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES

1. El Pleno del Ayuntamiento de Montilla, por acuerdo 14/01/2015, aprobó la Ordenanza 
General  Reguladora de la  Concesión de Subvenciones (en adelante OGRCS),  siendo 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 54 de 19/03/2015.

2. Mediante Decreto de Alcaldía del día 03/02/2023 se aprobó la convocatoria y las bases 
específicas por las que  se han de regir para el presente ejercicio de 2023 la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la Promoción y Fomento del 
Deporte.

3. Un extracto de las citadas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia 
nº 26 de 8 de febrero de 2023, estableciéndose en el apartado tercero de las normas 
comunes  de  las  referidas  bases  que  las  solicitudes  y  demás  documentación 
complementaria se deberían presentar hasta el día 20 de marzo 2023 inclusive.

4. Conforme se regula, una vez recibidas las solicitudes y solventados, en su caso, los 
defectos observados en las mismas, por la Mesa de Subvenciones se emitió informe – 
propuesta  de  resolución  provisional,  de  acuerdo  con  los  criterios  y  la  evaluación 
realizados, que se recogen en el acta de la reunión mantenida al efecto. Una certificación 
de  la  misma  fue  publicada  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Montilla, 
estableciéndose  un  plazo  de  diez  días  a  contar  desde  la  publicación,  para  presentar 
alegaciones por los interesados.

       Transcurrido dicho plazo y vista la propuesta definitiva de la Mesa de Subvenciones, 
según lo establecido en el artículo 9.D de la OGRCS, por el presente y en virtud de las 
atribuciones que me están conferidas, HE RESUELTO:
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Primero.- Conceder a las siguientes Asociaciones, las subvenciones que se especifican, 
constando  el  correspondiente  documento  de  que  las  mismas  han  presentado  la 
aceptación  sin  reservas  de  la  citada  subvención,  en  los  términos  acordados  en  la 
Propuesta de Resolución de esta Mesa de Subvenciones:
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Segundo.-  Conceder  las  subvenciones  que  a  continuación  se  relacionan  a  las 
Asociaciones siguientes, a la vista de las reformulaciones presentadas por las mismas, 
conforme a lo establecido en el apartado 5 de las normas comunes de la convocatoria:
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Tercero.- Las subvenciones concedidas se harán con cargo a la aplicación presupuestaria 
40.341.48003 “Subv. Concurrencia Competitiva A. Deportes”.

Cuarto.-  Notificar  esta  resolución  a  los  interesados  y  dar  traslado  de  la  misma a  la 
Intervención Municipal.

Quinto.- Publicar esta resolución en Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Montilla.

              Lo que se hace público para general conocimiento.

Lo manda y firma, S.Sª,                                                 Doy fe
El Alcalde – Presidente,                                                 El Secretario General,

              Fdo.: Rafael Ángel Llamas Salas                                   Fdo. José M. Begines Paredes
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